
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2022 00504 00 

 

Medellín, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento, la respuesta dada 

por SURA EPS, al Oficio N° 493 de 2023, de la cual se evidencia que el 

demandado se encuentra afiliado como beneficiario y no como cotizante 

por lo tanto únicamente se aportan los datos de contacto del ejecutado 

y no se aporta información del empleador. 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada, se ordena requerir a 

la parte actora, para que dé un impulso efectivo al trámite y proceda a 

notificar al demandado de forma digital, bajo los lineamientos de la Ley 

2213 de 2022, o de manera física conforme lo dispuesto en los artículo 

291 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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